
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, once (11) de 

marzo de dos mil veinticuatro (2024). A Despacho del señor Juez, 

el proceso ejecutivo Rad. 2023-00172, informándole que la apoderada 

de la parte actora presentó aclaración de la liquidación de crédito. 

Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 147 

PROCESO: EJECUTIVO   

RADICADO: 17-174-40-89-004-2023-00172 

DEMANDANTE: EDIFICIO SAN FRANCISCO P.H Nit. 800.240.669-8 

DEMANDADO: JOSÉ VICENTE ARISTIZÁBAL RAMÍREZ CC. 15.909.808  

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso 

ejecutivo de la referencia, y a fin de realizar la verificación 

correspondiente a la liquidación de crédito presentada, se hace 

necesario que la parte actora adjunte certificado de administración del 

valor de la cuota correspondiente al año 2024, la cual resulta necesaria 

a efecto de la comprobación de las cuentas proporcionadas. 

 

De igual forma, se requiere a la parte actora para que en adelante 

siempre adjunte a la liquidación de ser necesario una certificación 

actualizada de las cuotas de administración. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Walter  Maldonado Ospina
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Juzgado Municipal
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